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GOBIERNO DE LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 21 de agosto de 1944 por 
la que se nombran Contadores de 
Hacienda en la Zona de Protectora
do de España en Marruecos.
limo. Sr.: Esta Presidencia del Go

bierno, de acuerdo con la propuesta 
formulada per esa Dirección General, 
con la conformidad del Ministerio de 
Hacienda y visto el parecer favorable 
de la Alta Comisarla de España en 
Marruecos, ha tenido a bien disponer 
que pasen al servicio del Protectorado, 
donde, previa la expedición de la; co
rrespondiente disposición Majzeniana, 
ocuparán los cargos qüe a continua
ción se expresan, con las dotaciones 
que también se indican., que percibi
rán con cargo a los Presupuestos de 
la Zona, \os Contadores del Cuerpo 
Auxiliar de Contabilidad del Estado 
siguientes: '

D. Joaquín González Fen-eres.
D. Alejandro Martín Tejada.

D. Nicolás Trancho Alarlo.
D. Teódulo Alvárez Sainz.
D.a María del Carmen Santos Abad. 
D. Luis Almaj ano Garcés.
P .a Gloria Alúmbrenos Plaza.
D. Arturo Gabino Sánchez López." 
D. Eduardo Santamaría Camacho. 
D.a Esperanza Ayuso del Campo, 

en la Delegación de ;la¿ Alta Comi. 
saría, con 5.000 pesetas* de sueldo,
5.000 de gratificación y otras 5.000 de 
gratificación especial.

D. Pedro Miguel Llórente Andrés 
D.a María de los Angeles García 

González,
en el Servicio de Intervención' Eco. 
nómicó Legal, con 5.000 pesetas de 
sueldo, 5.000 de gratificación y. 3.500 
de gratificación especial.

D.a Concepción García Salvador.
D. Manuel Alonso Martínez de la 

Escalera,
en la Delegación de Economía, In
dustria y Comercio, con 5.000 pesetas 
de sueldo, 5.000 ¿ie gratificación y 
3.500 de gratificación especial.

D.a Aracell Alumbraros Plaza, 
en la Delegación de. Educación y 
Cultura, con 5.000 pesetas .de sueldo,

5.000 de gratificación y 3.500 de grati
ficación especial.

Lo que participo a V‘. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes.
. Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid; 21 de agosto de 1944.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr.^Director general de Marrue
cos y Colonias/ /

ORDEN de 21 de agosto de 1944 por 
la que resuelven las oposiciones 
a plazas de Veterinarias de los Ser
vicios de Ganadería de la Zona de 
Protectorado de España en Marrue
cos (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 6 de junio de  1944).
limo. Sr.: De acuerdo con la po- 

puesta que. por conducto de esa Di
rección Geneíal, eleva el Tribunal de 
oposiciones a plazas de Veterinarios de 
los Servicios de Ganadería de la Zo
na de Protectorado de España en Ma
rruecos,

E«ta Presidencia del dobiemo ha 
‘ tenido a bien nombrar para ocupar
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las expresadas plazas por el orden que 
a continuación se detalla y con la 
puntuación que también se indica, -a 
los señores siguientes:

Número 1, don Jesús Rodríguez Za
mora, 125 puntos.

Número 2. don Sixto Vacas Espino
sa, 106 puntos.

Los nombrados deberán presentarse 
en , Tetuán para posesionarse de sus 
cargos, previa elección de plaza por 
orden de'puntuación, dentro del plazo 
reglamentarlo de treinta dias, fijado 
por el artículo séptimo del Estatuto 
de funcionarios al servicio de la Zo
na de Protectorado.

Lo que participo a" V. I. para su 
’ conocimiento y efectos procedentes.. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 24 de agosto de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marrue
cos y Colonias.

ORDEN de 30 de agosto de 1944 por 
la que se declara en situación de 
supernumerario voluntario al Topó
grafo don Rafael García Rives.
limo. Sr.: Vista la instancia presen

tada por don Rafael García Rives, en 
solicitud de que se le conceda el pase 

, a la situación de supernumerario en 
.•el Cuerpo de Topógrafos Ayudantes de 
Geografía y Catastro,

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
General, ha tenido a bien declarar' 
a don Rafael García Rives en la si
tuación de supernumerario voluntario 
sin sueldo, a instancia propia, que pre
viene. el artículo 57 del Reglamento 
vigente en ese Instituto, de 22 de ene
ro del año actual, entendiéndose la ex- 

- presada situación desde el día 5 de 
agosto del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimieru 
to y efectos.

D ’os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de agosto de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. sr. Director general del Insti
tuto Geográfico y Catastral. •

ORDEN de 30 de agosto de 1944 por 
la que se disponen ascensos de es
cala en el Cuerpo de Topógrafos 
Ayudantes de Geografía y Catas
tro.

limo. S r.: Vacante en ese Instituto 
• tina plaza de Topógrafo Ayudante 

principal de Geografía y Catastro, 
Jefe de Negociado de primera d*\se, 
producida por pase a la situación de 
supernumerario de don Rafael García 
RiVes, que cesó en .el servicio activo 
en 4 de agosto del corriente año,

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo .propuesto por esa Dirección 
General, y de acuerdo con lo precep
tuado en el artículo 59 del Reglamen
to vigente en ese Centro, ha ten ido a 
bien disponer se efectúan en e»l refe
rido Cuerpo los siguientes ascensos de 
escala:

A ; Topógrafo Ayudante principal de 
Geografía y Catastro, Jefe de Negó, 
ciado de primera oíase, con el sueldo 
axittel de 9.600 pesetas, don Julio 
Leseura Albaludejo.

A Topógrafo Ayudante principal de 
Geografía ' y Cata-uro, Jefe de 'Nego
ciado de segunaa clase, con el sueldo 
anual de 8.400 pesetas, don vAngel 
Satué Martínez.

A Topógrafo Ayudante principal de 
Geografía y Catastro, Jefe de Nego
ciado de tercera ola se,' con el sueldo 
anual de 7.200 pesetas, don* Rogelio 
Forreras de Baños.

Estos ascensos se entenderán confe
ridos con antigüedad de cinco de 
agoiJto del corriente año.

Lo digo a V I. pura su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. - 
Madrid, 30 de agosto de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo., Sr. Director general del insti
tuto Geográfico y Catastral

ORDEN de 30 de agosto de 1944 por 
la que se concede un mes de prórroga 

 al plazo para tomar posesión 
de su empleo al Ingeniero Geógrafo 
don Ignacio Chacón Xérica.
ITmo. Sr.: Vista la instancia presen

tada por el Ingeniero Geógrafo don 
Ignacio Chacón Xérica, en solicitud de 
que se ie conceda un mes de prórroga 
al plazo .que tiene para tomar posesión 
de §u f empleo con motivo de su rein. 
greso al servicio activo,

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, ha tenido a bien acceder a lo so
licitado por dicho funcionario, conce
diéndole un'me¿ de prórroga al plazo 
para'tomar posesión de su empleo, a- 
tenor de lo dispuesto en los artículos 
18 y 2q del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1(918 para aplicación de ,1a 
Ley de Bases y 24 del de ese instituto, 
debiendo entenderse la terminación 
de dicha prórroga el cha 1© de sepl 
tiembre del presente año 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de agosto de 1944.— 

P. D., el Subsecretario,. Luis carrero.

Lmo Sr. Director genera.] del insti
tuto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 30 de agosto de 1944 por
la que se  dispone la aprobación de 
la báscula automática marca «Lletj
os», de 500 kilogramos.

limos. Sres.: De conformidad con lo- 
propuesto por la Dirección General 
del instituto Geográfico y Catastral y 
de acuerdo con lo informado por la> 
Comisión Permanente de Pesas y Me
didas, ’

Esta Presidencia ha tenido a bien 
autorizar la circulación y uso legal en 
España de la básóula automática mar. 
ca «Lletjos», de 500 kilogramos, por 
retiñir las condiciones reglamentarias.

Los funcionarios dependí entes de la 
Dirección General de industria encar
gados Qe su contrastación se atendrán 
a las siguientes instrucciones: '

Harán un examen general dé esta 
báscula, que llevará la marca, núme
ro, alcance máximo, nombre y resi
dencia del constructor y fecha de la 
Orden ¿Q aprobación comprobando 
después* la exactitud de las pesadas y 
su sensibilidad.

Vigilarán el exacto cumplimiento 
del artículo n9 del Reglamento para 
la ejecución de la Ley de Pesas y Me
didas, aprobado por Decreto de la 
Prefidyencaa de 30 de mayo de 1941 
(BOLETIN* OFICIAL DEL ESTADO 
del 7 de junio), así como-el del pá
rrafo segundo del articulo noveno del 
Decreto de 5 d« julio de 1936, en lo 
que se refiere al precio máximo de 
venta de siete mil quinientas pesetas, 
señalado por el constructor para la 
venta de esta báscula, comunicando 
a la Comisión Permanente dé Pesas y 
Medidts las infracciones que, sobre 
ello, comprobaren. , '* v

Los derechos de contrastación serán 
los que fija el Arancel para básculas 
de'ig-uol alcance.

Con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo quinto djl referido Reglamen. 
to, el constructor de esta báscula de
berá remitir & la Dirección General 
del Instituto Geográfico y Catastral -. 
sesenta y cinco copias de la Memoria 
y plano presentados, para su distri
bución entre log funcionarios anterior
mente citados. ■ *

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 30 de agosto de 1944.— 

P. D., ed Subsecretario, Luis Carrero.

limos. Sres. Directores generales d^l 
Instituto Geográfico y catastral y d* 
Industria.
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ORDEN de 2 de septiem bre de 1944 
por la que se modifican los artícu
los q u e  s e indican del R eglam ento  
de la Mutualidad del Cuerpo de 
P orteros d e los M inisterios Civiles 
aprobado por Orden de  3 de abril 
últim o.

lim o. S r . : El artículo tercero del 
R eglam ento de la M utualidad del 
Cuerpo de Porteros de los M inisterios 
Civiles, aprobado por Orden de 3 de 
abril últim o (BOLETIN O FICIA L DEL 
ESTADO del 6), autorizó a la Junta 
Directiva para contratar un seguro de 
grütfo, y convoca do* e l oportuno con 
curso las proposiciones presentadas 
por diversas Com papías Aseguradoras 
resultan inasequibles a las-posibilida
des económ icas de l a M utualidad.

Por ello, s e hace/indispensable m o
dificar algunos artículos del Regla
m ento citado y adicionar nuevos pre
ceptos, con fiando el total desarrollo de 
los fines benéficos de la  M utualidad 
a su Junta directiva.

En  su virtud, haciendo uso de. la 
facultad que otorga la disposición adi
cional del Reglam ento aprobado por 
la 'C itada Orden,

Esta Presidencia ha  tenido a bien 
ácor<}ar en el m ism o las m od ificacio
nes siguientes:

a) N ueva redacción de artículos.

A rtículo tercero.—El fin  de la Mu
tualidad es proporcionar un socorro 
en m etálico a los fam iliares de los so
cios de núm ero al fallecim iento de 
éstos. '

El fin  de auxilio por defunción  esta
blecido en  este precepto podrá ser am 
pliado con  otros do previsión y ca 
rácter benéfico por acuerdó de la. Pre
sidencia del G obierno, a propuesta de 
la Junta directiva. .

Artículo doce .— C on independencia 
de las cuotas a que 'se refiere el ar
tículo anteVior, se establecen las si
guientes, S o n a b le s  mensualm ente:

PESETAS

Porteros m ayores de  I a clase. 8,00
Porteros m ayores de  2.a clase, 7,50
Porteros prim eros........................... 7,00
Porteros stgundos y terceros 6,00

Aparte de estas cuotas se abonará 
la cantidad de 0,25 pesetas por cada 

'fcocio fallecido, destinándose la m itad 
de su im porte a incrementar el auxi
lio a los fam iliares de aquél, y la otra 
m itad a constituir un  fo n d o  para la 
am pliación de los fines benéficos de la 
M utualidad.

Artículo diecinueve.—Tendrán dere
ch o  al auxilio por fallecim iento de un 
asociado los fam iliares que a con ti
nuación se expresan, por el orden  en 
que c ita n :

Cónyuge.
H ijos.
Padres.
Nietos.
Hermanos.
Si no tuviera fam iliares, una co 

misión de com pañeros designados por 
el Presidente de la M utualidad o- el 
Delegado en la provincia donde ocu 
rriese el fallecim iento, se hará cargo 
de los gastos que origine el entierro, 
sufragios, y los qr^e pudiese adeudar 
de la enferm edad, hasta el limite de 
la cantidad que por auxilio correspon
da al fa lle c id o ; si después de satis
fechos los citados gastos, quedase re
m anente, pasará a engrosar el capital 
de la M utualidad, com o asimism o la 
cantidad que, por derrama, resulte por 
el fa llecim ien to del causante.

Artículo veinte.— El pago de auxilio 
se realizará en el plazo más breve po
sible por el Tesorero de la M utualidad 
con  el visto bueno del Presidente, a 
cuyo fin  dispondrán lo conveniente 
para que los fallecim ientos de los aso
ciados se com uniquen a la Junta di
rectiva con  la m ayor urgendia, por 
m edio de h oja  declaratoria de tal ex
trem o con  la firma de dos porteros 
de los M inisterios civiles destinados 
en la población en que lo estaba el 
causante y la 'dehD elega-do de la M u
tualidad en la provincia, acom pañan
do certificado de la inscripción en el 
Registro Civil de la defunción.

A rtículo veintiuno. — Entregado el 
auxilio a los heredemos, por el orden 
indicado en el artículo diecinueve, no 
se adm itirá reclam ación alguna de los 
que ,se crean con m ayor derecho, d i
rigida a la Mutualid-adr

Artículo treinta y cuatro.—El V ice
secretario, el V icetesorero y el C onta
dor suplente ayudarán en sus traba
jos a los  titulares de los cargos res
pectivos, y los sustituirán en sus fun
ciones #en caso de. ausencia, .enferm e
dad, e t c . ; si m edian estas circunstan
cias, el V icepresidente, el Vicetesorero 
y el Contador podrán firmar los, ta lo
nes contra la cuenta corriente del Ban
co de España, con  previa autorización 
de la Junta directiva.
 Artículo treinta y seis.— Los dere
chos y deberes dim anantes de la M u
tualidad del C uerpo 'de Porteros de 
los M im sterios civiles entrarán en vi
gor en prim ero del corriente mes, lle
vándose a cabo el desarrollo de los 
fines benéficos de la m ism a por su 
Junta directiva.

b) Nuevos artículos.
Artículo treinta y och o.—El auxilio 

que, al fallecim iento del mutualista, 
corresponderá a "las personas d esu ñ a 
da;; en el artículo diecinueve, será:

Dos mil quinientas pesetas, incre
m entadas por el cincuenta por ciento 
de la derram a de 0,25 n ie t a s  e~ la 
prim era anualidad, o  sea desde prim e

ro de septiem bre de 1944 hasta la m is
m a fecha  de 1945.

A rtículo treinta y nueve.—Los Porte
ros que pertenecieron a la extinguida 
A sociación B enéfica  y que estén al co 
rriente en sus pagos de.cuotas, causa
rán a sus fam iliares el auxilio con  un 
aum ento do trescientas pesetas.

Artículo cuarenta.— Cuando el Por
tero fallecido no causare pensión v i - ' 
ta lic:á de viudedad u orfandad, por 
no haber, reunido los años de servicios 
requeridos por el Estatuto de Ciases 
Pasivas, sus fam iliares cobrarán, ade
más del auxilio, el im porte integro de 
la derrama, con excepción  de la insü- 
 ficiencia  de tiempo abonable m otiva
da por excedencia voluntaria del fun 
cionario, en cuyo caso sólo percibirán, 
sobre el auxilio, el cincuenta por cien 
to de aquélla.

A rtículo cuarenta y uno.— En la se
gunda anualidad se fijaráf el auxilio 
con  carácter general, en tres mil pe
setas más el im porte de la derram a en 
la form a f '  cuantía que se establece 
en los artículos .anteriores, suprim ién
dose el aum ento de trescientas pese
tas 3. los Porteros que pertenecieron & 
la extinguida Sociedad Benéfica.

A rtícu lo cuarenta y dos —Cuando los 
ingresos obtenidos por aplicación de los 
recursos de la M uhiaTdad lo perm i
tan, sqj im plantarán nuevas m odali
dades de auxilio con form e a lo preve
nido en el artículo tercero.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos corasíguientes.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 2 de seprtiembre de 1944.—  

P  ̂ D ., el Subsecretario, L u is 'C arrero.

lim o. Sr. Subsecretario de  esta Pre
sidencia.

ORDEN de 2 de septiem bre de 1944 
por la  q u e  s e  c o n c e d e  el traslado 
a los Porteros que figuran en la relación 

adjunta .

lim os. Sres.: Atendiendo a las n e
cesidades c|el servic'io. y dé conform i
dad con lo establecido en el Estatuto 
de 22 de ju l io 'd e  1930,
' Esta Presidencia ha tenido a bien 

disponer que los Porteros que figuran 
en la jrelación  adjunta pasen destina- 
dos a Jbs Centros que se indican, a 
los Sse incorporarán dentro dél 
plaz^T reglam entario.

Lp digo a VV. II. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. m uchos años. 
Madrid. 2 de septiembre de 1&44.— 

P. D., el Subsecretario. Luis Carrero.

lim os. Sres. Subsecretario de esta Prei 
sidencía. de los Departam entos c i
viles «interesados* y O idenador central 
de Pagos.
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MINISTERIO DE ASUN
TOS EXTERIORES

ORD EN d e  30 d e agosto de 1944 por 
la que se nom b ra n  aspirantes a la 
Carrera D iplom ática  a los señores  
qu e se m en c io n a n .

Excm o S r . : De acuerdo  con la  pro* 
puesta  del T rib u n a l encarg ad o  de ju z 
g ar ;os exám enes dG c a p a c id a d  co rres, 
pendientes, vengo en n o m b rar a s p ir tn .  
te¿ a la  C a rre ra  D ip lom ática  a  lo s .se 
ñores sigu ien tes:

D. José R am ó n  P a re llad a  Soteras.
. t). Antonio Cuera y Prim.

D. José M anuel de A b a ro a 'y  G oñi. 
D. Ja im e  P inics R ubio.
D. Félix Coronas de A ram buru .
D Juj. n José Rovira Sánchez H e

rrero.
D. C arlos M an zan a res ' y H errero .

. D. G ab rie l M artín ez  M ata .
D. Cleofé L iquiniano E Íg o rriag a .t 
D. M anuel T om ás oe C a rran za ,
D Ju lio  S ousa Amell.
Lo que digo a  V. E  p a ra  s<u conocí, 

m ien to  y efectos. A
Dios guarde c V. E, m uchos años. 
S a n  S eb astián , 30 de agosto de 1944f

LEQUERICA

Excm o. s r .  S u b secretario  de este M i
n isterio .

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

ORD EN de 30 de agosto de 1944 por
la que se concede la excedencia  en  
la escala de su  clase al M ecánico  
del C uerpo d e Telecom unicación don  
Ju liá n  C am arero  y  G u tiérrez.
lim o. S r . : A ccediendo a  lo solicita

do por el M ecánico de cinco m il p e 
se tas  de h a b e r an u al, ad sc rito  a  la  
E stac ió n -C en tro  de  M álaga  don Ju liá n  
C am are ro  y G u tié rrez , por h a b e r  sido 
no m b rad o  A uxiliar T e leg ra fis ta  con e l' 
sueldo  de c u a tro  m il pese tas, O rd en  
m in is te ria l d e  1.° de  los co rrien tes , 
y- de  co nfo rm idad  con lo p ropuesto  
/por V. I. v. ’ .

E ste . M in iste rio ' h a  ten ido  a  bien 
conceder al c itad o  M ecánico se ñ o r  C a 
m are ro  G u tié rrez  la  excedencia  e n  la  
E scala  de su  c la s e , ' d e  acu erd o  con  
lo que e s tab lec e xel a rtícu lo  42 del R e 
g lam en to  de  7 de  sep tiem b re  de  1918, 
de ap licac ión  ai C uerpo  de T elecom u
nicación  po r D ecreto  de 2 d e  novieaxu 
bre  de  1940.
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Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de agosto de 1944.—. 

P. D., Lu's Rodríguez Miguel.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  DEL 
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RE- 
C L U T A M Í E N T O  Y PERSONAL

Destinos
ORDEN de 30 de agosto de 1944 por 

la que se destina a Mehal-las al Te
niente de Infantería don Fernando 
Girón Mainar.

Se destina a MehaLlas al Teniente 
de Infantería don Femando Girón 
Mainai^ del Grupo de i Regulares de 
Ceuta núm. 3, eü cual cesa en este 

, último desiino y queda en la situación 
prevenida en. el párrafo segundo del ar
tículo segundo del Decreto de 23, de 
Septiembre de 1939 («D. O.» niim. 4). 

Madrid, 30 b€ agesto de 1*944.
ASENSIO

ORDENES de 30 de agosto de 1944 por 
las que se destinan a Mehal-las a 
los Sargentos de Infantería que se 
mencionan.

Se destina a Mehal-las al Sargento 
de Infantería don Belarmino Barreño' 
Castro, del Regimiento Zamora núme. 
ro 8, el cual cesa en este último destL 
no y quedia en la situación prevenida 
en el párrafo segundo del artículo se
gurado del Decreto de 23 de septiembre 
de 1539 («D. O.» núm. 4).

Madrid, 30 de agosto de 1944.

AfíEFSIO

Se destina a ^MeíiaUas al Sargento 
de infantería don Antonio Cabrera 
Rodríguez, del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de .Xauen núm. 6, 
el cual cesa en este último destino y 
queda en la situación prevenida en el 
párrafo segundo del articulo segundo 
d-eíl Decreto de 23 de septiembre de 
1939 («D. O.» núm. 4). ;

Madrid, 30 de agosto de 1944.

ASENBIO

Se destina a Mehal-las al Sargento 
de infantería don Benigno Alvarez 
Couceiro, del Regimiento Oviedo nú. 
mero 63, el cual cesa en eue último 
destino y queda en la situación preve, 
nida en el párrafo segundo del articulo 
segundo del Decreto de 23 de sep
tiembre de 1939 («D. O.» núm. 4;.

Madrid, 30 de agosto de 1944.

, ASEFSIO.

Se destina a MehaLlas al Sargento 
de Infantería don Domingo Ramos 
San Silvestre, de la ‘ Comisión inspec
tora Comarcal de Mutilados de Súrt 
(Lérida), el cual cesa en este último 
destino y queda en la situación preve, 
nida en el párrafo segundo del artículo 
segundo del Decreto de 23 de septici i. 
bre de 1939 («D. O .» núm. 4).'

Madrid, 39 de agosto ¿le 1944.

ASEFSIO

ORDEN de 30 de agosto de 1944 por 
la que se destina a Mehal - las al 
Sargento de Ingenieros don Juan 
Arráez López.

 ̂ Se destina a Mohal-las al Sargento 
de Ingenieros don Juan Arráez López, 
del Regimiento Zapadores numera -9,. 
el cual cesa en este último destino y 
queda en la situación prevenida en el 
párrafo segundo a el .artículo segundo 
del Decreto de 23 de septiembre de 
1939 (< ). O.» núm. 4).

Madrid, 30 de agosto de 1944.

ASENSIO

 Disponibles

ORDEN de 30 de agosto de 1944 por 
la que queda en situación de dis- 
ponible el Sargento de Infantería 
don Joaquín Díaz Téllez.

Por haber causado baja en Mehal-las 
el Sargento de Infantería don Joaquín 
Díaz Téllefc, ce«sa en la situación pre
venida en «1 'párrafo segundo del ar
tículo segundo del Decreto,- de 23 de 
septiequbre de 1939 («D. O .» núme
ro 4) y queda en la de disponible for
zoso en Marruecos.,

Madrid, 30 d* agosto de 1944.
ASENSIO.

M I N I S T E R I O  D E  
 H A C I E N D A

ORDEN de 29 de julio de 1944 por
la que se dispone el traslado a Eli- 
zondo de la  Aduana principal de la 
provincia de Navarra y que las  
actuales Aduanas de Dancharinea y 
Errazu queden convertidas en De
legaciones de la citada Aduana de 

 E lizondo , con la habilitación que se 
expresa.

limo. Si\: Vista la propuesta fo r 
mulada por esu Dirección General en 
él sentiao de que se traslade a Lüzom 
do la Aduana Principal de la provin
cia de Navarra, actualmente establecí 
da en Dancharincu, y que tanto esta 
última oüeina como Iq, de Errazu 
queden convertidas en dos Delegado, 
nes de la expresada Aduana qe El* 
zondo;

Resultando que por haber existido 
con anterioridad el proyecto je  tras 
'lad.r !a repetida Aduana dé Dancha. 
rinea a Vera del Bidasoa, fueron re. 
cabados los informes preceptivos de 
las autoridades provinciales que je .  
termina el artículo tercero de las Or
denanzas . a 0 Aduanas, la mnyoría de 
los, cuales fueron emitidos en el senti
do' de considerar a Elizondo como 
lugar más apropiado para situar le 
Administración Principal de la provin
cia de Navvrra.

Vi:io el articulo tercero de las Or* 
denanzas ae Aduanas;

Considerando que las necesarias me
didas encaminadas a la represión del* 
fraude, obligan a los Administradores 
Principales de Aduanas a ejercer una 
rápida y continua .vigilancia .en toda 
la demarcaciqn qe su provincia,. sien
do preciso para e11 que lleguen co£ 
rapidez a su conocimiento les activi
dades fraudulentas que s*e ejerzan en 
el territorio de su demarcación, ló que 
exige que aquellos dispongan de fáci
les medios de. comunicación con ese 
Centro directivo y con las Adminis
traciones subalternas que je  ellos de
pendan, circunstancias que no .concu
rren en Dancharinea, reducido pobla
do' que carece de comunicación tele
gráfica y telefónica, en el que actual
mente se .encuentra establecida la 
Aduana Principal de la provincia de 
Navarra;

Considerando que las razones antes 
expuestas, aconsejan la conveniencia 
de trasladar la Aduana Principal a 
otra localidad que reúna mejores ©on. 
dipiones de comunicación, estimándo
se como más aprópiadn a ’ los riñes in
dicados la de Elizondo, situada a 55 
kilómetros ¿ c  la capital de la proyin.
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cia, que dispone de servicios postales, 
telegráfico y telefónico y qua tiene 
enlace ferroviario con Irún;

Considerando que para la mayor 
eficacia de los fines perseguidos con i 
el traslado de la Aduana. PrincipaL a ! 
Eiizondo, se estima conveniente. Que 

. las actuales ae Dancfiarinea y Errazu 
sean convertidas en Delegaciones ¿e la 
de Eiizondo y que quede sin efecto-la 
R a l Orden de 27 de marzo de 1925, 
restituyendo a la Aduana Principal de 
la provincia de Navarra la* totali
dad de atribuciones que con arreglo a 
las vigente? Ordenanzas de la Rentu 

( la corresponden, las que actualmente 
se encuentran mermadas por la Real 
Orden mencionada que transfirió la 
tramitación de los expedientes produ
cidos por fa lfis reglamentarias en 
aquella provincia a la Delegación ae 
Hacienda de la misma, cuyos expedien. 
tes quedaren a cargo de, oñc:a] Vista 
de la eXu-iísada Delegación,

Este Ministerio, de conformidad con 
i lo propuesto por V. I., y en .uso de 

la facultad que'le confiere 61 artícu- . 
lo tercero de las Ordtnazas de Adua- 1 
ñas, ha resuelto:

1.° Que se traslade a Eiizondo la 
Aduana Principal do la provincia de 
Navarra que en lá' actualidad reside 
en Dancharinea y que tanto esta úl
tima Aduana como la de Errazu que
den convertidas en Delegaciones d6 
la citada Aduana Principal de Eli- 
zondo.

2.° La d6marcación de la Aduana 
^Principal de Eiizondo comprenderá el

' término municipal del Valle del Baz- 
tán, compuesto por los siguientes lu
gares: Almandoz, A n ¡ z ,  Arizcun, j 
Arrayoz. Azpilicueta, Berroeta, Ciga,. 
Eiizondo, Elvetea, Errazu, Garzain, 
Irurita, Lecaroz y Oronoz y los 'tér
minos municipales de Maya del Baz- 
tán, Urdax y Zugarramurdi.

3.° Habilitar las Delegaciones de 
la Aduana de Eiizondo en Danchari
nea y Errazu para expedir pases tem
porales para automóviles, camiones y 
demás vehículos, para el despacho de

• pequeñas cantidades de artículos que 
para uso particular o doméstico con
duzcan los viajeros en- proporción a 

t Su clase y calidad, y para redactar 
los manifiestos- de las expediciones 
que lleguen del extranjero para su des
pacho en la 'Principal de Eiizondo.

4.° Derogar la Real Orden de 27, 
de marzo de 1925, -quedando reinte
gradas a la Aduana de Eiizondo la

‘ totalidad de atribuciones que coího 
Principal de corresponden, con arre
glo a las Ordenanzas de Aduanas y 
Reglamentos vigentes.

5.° Que los servicios dé inspección 
atribuidos a las distintas Aduanas de 
H  provincia ¿e Navarra sfán realiza
dos por cada una de ellas en su res

pectiva demarcación y por el Oficial 
Vista de la Delegación de Hacienda 
en Pamplona en el resto de la provin
cia, sin perjuicio de la que pueda ejer
cer la Aduana Principal en todo el 
territorio de Navarra; y 

C.° Facultar a la Dirección Gene
ral de Aduanas para dictar las dis-. 
posiciones complementarias que pueda 
exigir el desarrollo de la presente Or
den.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años.t 
Madrid, 25 $e julio de 1944.

J. BENJUMEA

limo. Sr. Director general de Adua
nas.

MI N I S T E R I O  D E
EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 30 de mayo de 1944 por 
la que se aprueba el contrato de 

 arrendamiento del pi so segundo de
recha de la casa número 3 de la call

e de Madrid, en Burgos, para ins
talar las oficinas de la Inspección 
Provincial de Primera Enseñanza.

limo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado aprobar el contrato de arrenda
miento del piso segundo, derecha, de 
la casa señalada con el número 3 de 
la calle de Madrid, en ciudad de 
Burgos, para instalación de las ofici
nas de aquella Inspección Provincial 
de Primeia Enseñanza, formalizado, 
por doña Concepción Salvador Aldea,

I Inspectora Jefe de enseñanza prima
ria de la aludida provincia, en repre. 
sentación de éste Min!sterioJy y don 
Juan Usabiaga Aramburu, óomo apo
derado de la entidad «Construcciones 
Luis Olasagastí, S. A.»,.propietaria y 
arrendadora del inmueble, por el pre
cio anual de 3.960 pesetas, pagaderas 
por trimestres vencidos en la Delega
ción de Hacienda de Burgos, y con 
cargo al capítulo segundo, artículo 
cuarto, grupo único, concepto único, 
del vigente presupuesto ordinario de 
este Departamento; tiempo prorroga- 
ble indefinidamente de un año, a vo
luntad del Estado, mientras no avise' 
al arrendador su propósito de rescin
dirlo con un ni es de antelación y efec
tos económicos de primero de abril del 
año en curso; debiendo librarse lá ci
tada qantidad a favor del mencionado 
don Juan Usabiaga Aramfouro, como 
apoderado de «Construcciones Luis 
Olasagastí, S. A .» ; habiendo consig
nado su conformidad con la obliga
ción que se contrae la Intervención 
Delegada de la Administración Ge
neral del Estado, con fecha 23 de ma
yo de 1544.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. >>

Dios guarde a V. I. muchos años>- 
Madrid, 30 de mayo de 1944.

iBAJÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 18 de agosto d e 1944 por 
la que se nombra Auxiliar de Ar
chivos, Bibliotecas y Museos, en vir
tud de oposición, a doña Victoria 
Hernández Almendros.

limo. S r.: Vacante una plaza en la 
última categoría del Escalafón del 
Cuerpo Auxiliar de Archivos, Biblio
tecas y Museos por excedencia de do
ña Rosario Amador de los Ríos y 
González, con destino en la Biblioteca 
Popular de Ceuta,

Este Ministerio ha tenido a-bien 
nombrar funcionaría-del Cuerpo Au
xiliar de. Archivos, Bibliotecas y Mu
seos. con el sueldo anual de 6.000 pe
setas. y destino provisional en la Bi
blioteca Nacional, a doña. Victoria 
Hernández Almendros, número uho de 
los Auxiliares en expectación de .des
tinó y 25 de la lista de opositores 
aprobados en la última oposición de 
ingreso al citado Cuerpo, inserta'en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 2 de agosto del pasado año.'

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

D :os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de agosto d« 1244.

IBANEZ MARTIN^

limo. Sr. Direétor general de Archivos' 
y Bibliotecas.

ORDEN de 18 de agosto de 1944 por 
la que se nombra Jefe de la Ofi
cina de Depósito de Libros y Cam
bio Internacional de Publicaciones a 
don Francisco Tolsada Picazo.
limo, Sr.: Este Ministerio ha tenido 

a bien nombrar Jefe de la Oficina ‘del 
Depósito de Libros y Cambio Inter
nacional de Publicaciones al funcio
nario del Cuerpo Facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos 
don Francisco Tolsada Picazo, el - 
cual, de conformidad x con lo estable-- 
cido en el artículo tercero de la Or
den ministerial * de 13 de , diciembre 
de * 19«39, desempeñará el caigo de Se
cretario de la Junta d1© intercambio 
y Adquisición de Libros y Revistas pa
ra las Bibliotecas Públicas.

l o  que digo a V. I. para su cono^ 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años, 
i Madrid, 18 die agosto de 1944.

IBANRZ MARTIN.
fimo. Sr. Director general de Anchi, 

vos y Bibliotecas;
\
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Continuación a la lista general de los Maestros que obtuvieron plaza en las oposiciones a ingreso en el M agisterio 

Nacional, convocadas por Orden ministerial de 19 de mayo de 1941. ( Publicadas nueve relaciones según  

Orden de 27 de ju lio  de 1944, B O L E T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO números 230 a 233 , 243 , 244 , 245 , 246 y 247, 

de 17 a 20, 30 y 31 de agosto y 1, 2 y 3 de septiembre de 1944.)

Número
de

orden
NOMBRE Y APELLIDOS Provincia en 

que actuó
Número

obtenido
.Puntuación

media
Servicios
interinos Otros méritos

1)533

1.534
1.535
1.536

1.537
1.538
1.539
1.540

1.541

1.542 '

1.543

1.544
1.545
1.546
1.547

1.548
1.549
1.550
1.551
1.552

1.553
1.554
1.555
1.556
1.557
1.558
1.559

' 1.560

. 1.561
1.562 >
1.563 | 
1.564- I
1.565
1.566 ¡
1.567
1.568
1.569 
1.670. . 
1.571

’ 1.572
1.573
1.574
1.575 *
1.576
1.577

1.576

DA María Cruz Uncilla y' Men-
diola .............. ....................

D.a Sofía García García ..........
D .a Manuela Alvarez Castro 
D.a María del Pilar Julios Bel,

monte ....... ......................
DA Eleuteria López Ríos .........
D a  Felicitas Soriáno Sánchez...
D.a Isabel *Pei na do Salaz a r ......
D .a Susapa San Pedro Casti-

ñeira ..................................
D .a María de los Angeles de la

Huerga.Martínez ....... :....
D.a María deí Pilar Concepción

León ..................................
D.a María' Consolación Cuevas

Pérez .................................
D.a Dolores Rodrigo Fabra ..... 
D.a Dolores Martínez Muñoz ...
D.a Teresa Muñoz Pérez ..........
DA Nicolasa Consuelo Martínez

Torrado ............................
D.a Eugenia Sánchez Parrilla... 
D.a Alicia Alvarez Rodríguez...

' D.a Carmen San chis Puchades. 
D .a María Pilar Aulestia Orfíla. 
D .a María dél P ilar Gutiéirez

Pindó ..:.............................
D.a Alicia García Pesquera 
D a  Bab:la La.puerta Ochoa 
D a  Carmen Macáu Durán 
DA Encarnación López de Arcos
DA María Seijo Ferreiro .........
DA Amalia Sálgado Pérez 
DA María Severina Campomar

Crespo1 ..../.........................
D.a Honorata Cerrajería Ver-

gara ....•....... ........................
DA Felisa Gómez Domínguez ...
D a  Ana Mova Benet ................
D a  Carmen Gómez Serrano ... 
D> Dolores Rodríguez García... 
D a  Marí^, Benita Criado Coca.
D a  Clara Pérez García .........
D a  Julia González de Prado...
DA Josefa Bravo Corral ..........
D a  Leonor Satue Lobo .............
D a  Herminia Reyes Pérez 
D a  M a  Cruz González Marcie}. 
D a  Antelina Rangel García ... 
D a  Ascensión Vera Gómez
D a  Isabel Alvarez A v ila ' ..........
D a  Luisa Tomasetti Gironés ....
DA Belén Morrillo Vare ..........
D a  María del Carmen - Gonzá

lez Fernández ................i
D a  Desamparados San Pedro

, Alufre .............. .................\

Vizcaya . 
Granada .... 
Orense- 

■
Almería . ,. 
Salamanca . 
Cáceres 
Jaén ...........

Lugo ...........

Zamora .....

La Laguna...

Valladolid .. 
Badajoz . 
Murcia 
Málaga

! León ...........
Sevilla .......
Oviedo 1 

¡ Valencia ....
Madrid

Zaragoza ... 
Santander .. 
Navarra ....

¡ Barcelona ., 
1 Córdoba . 
i Santiago .... 
j Pontevedra .

Burgos

Vizcaya ..... 
Orense 
Granada ....
Cádiz .........
Almería 
Sailkmanca . 
Cácelas
Jaén ...........
Lugo ...........
Zamora 
La Laguna . 
Valladolid .. 
Badajoz ..... 
Murcia
León ...........
Málaga 
Sevilla •

Óviedo ......

Valencia ....

35
35
35

35
35
35
35

35

35

35

35
35
35
36

36
36 ,
36
36 • 
36

36
36
36
36

' 36 
36 
36

36

s36
36.
36
36 ,
36 
36 .

' 36 
36 
36 
36 
36
36 . 
36 '
36
37 
37 
37

• 37

37

7,83
7.46
7.46

6,99
6.96
6.75
6.70

6.64

6,62

6,50

6.00
5.73
5.13 

10.85

10.67 
1 9.96 

9.55
9.30 
9,22

9.13 
9,00 
8.95 
8,80

‘ 8.53
8.30 
8,26

8,10

7,78
7.4-6
7,40
•7,33
6.94
6.93
6.70 
6.66
6.64 
6.57 
6.33
5.95 
.5.60
5.13 

10.63
• 10.60

9.94

9.49

9,27

\

Ex combat.
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N úm ero
de

orden
 NOMBRES Y APELLIDOS Provincia en   

que actuó 
Número

obtenido
Pun tuación   

m edía
Servicios 
in te rin os O tros m éritos

1.579 D .a C a ta lin a  C a ja l H eredero  ... M adrid  ........ 37 9,20
1.580 D .a M aría ' N ieves A rregui Buil. Z aragoza ... 37 9,13
1.581 D .a P az  M au rica  Pérez  ........... . S an tan d e r .. 37 •8,98
1.582 D .a M aría  del P ila r  A rgaya y (

GoicoChea ............................. N a v arra  ...... 37 8,94
1.583 D .a M aría  de la C oncepción .

A badal P u ig fe rra t  ............. B arcelona .. 37 8,73
1.584 D .& A na F e rn á n d ez  P érez Santiago 37 8,26

.1.585 D.a R osa lía  Brey L iste .............. . Pontevedra 37 8,20
1.586 D a F elisa  V illanueva L arru m b e B urgos ........ 37 8,00
1.587 D .a R osa C u ad iad o  M olina C órdoba , , 37 7,95
1.588 D .a M .a D olores V icuña M urúa. Vizcaya . . . . . 37 7,78
1.589 D .a D olores M oren te Pérez  ....... G ra n ad a  .... 37 1 7,40 F.N . 5- &-906
1.590 ‘ D .a A nton ia  M éndez Vidal; ....... O rense ......... 37 7,40 F .N , 10-7-917
1.591. D .;l Ju a n a  G onzález H ernández. S a lam anca  .. 37 6,90 F.N . 27-3-916
1.592 D .1 M arg arita  Ruiz Pérez ; A lm ería ... .. 37 6,90 F.N . 29-12-16
1.593 D .a F ra n c isca  D u ran  G a lá n  ... • C áceres ...... 37 ' 6,70
1.594 D .a M aría  Sánchez  - Lafuent.e i >

F ernández  ............................. |J a é n  ........... 37 6,63
1.595 D .a Felisa A lvarez M ingúela ... i Lugo ............. 37 6.57
1.596 D .a Ju s ia  S ánchez  S ie ira  ....... 1 Z am o ra  ... .. 37 6.55
1.597 D .a ^Aurelia Góm ez H ernández . | La L aguna . 37 6,33
1.598 D .;» M aría  Rosa Nieto S e rran o . ¡ Valla dolí d ' .. , 37 5.93
1.599 D .a M .a R o sa r io  C ham orro  O n u í '

ge ra  ........................................ . ¡B ad ajo z  ... .. 37 5,53
1.600 D.a Jo sefa  M artín ez  P eñ a lv e r... M urc ia  . . . . . . 1 '• 37 ' 5,06
1.601 D .a M .a A sunción A lvarez Cas- i

tañ ó n  ....................................... • León ............. 38 10.57
1.602 D .a M .a T eresa  Y áñez Jim énez 1 M álaga 38 10,40
1.603 D .a D oloies M oreno B erráquero . ' Sevilla ........ 38 9,91 1
1.604 D.* M atea J u l i t a  B arasoaín  ' '

Oderiz ...................................... Oviedo ......... 38 9,48 ' -
1.605 D .a M ercedes L an d azu ri T e r r a  , •

zas ..........; ................................. ; M adrid  ........ 38 9,20 Ex combafc.
1.606 D .a M aría  de  los D esam p arad o s

S án ch ez  P eris .................... ¡ Valencia . .. . 38 9.20 . 1
1.607 D .a M .a C arm en  N avarro  B urgaz : Z aragoza  ... 38 9,06
1.608 \ D.* M aría  Concepción Molleda i . ' . i

Abascai ' ........... . ' Snntaiíder ... ■ V  38 8.95
. 1.609 D .a F acu n d a  F lam ariq u e  F alces N a v arra  .... 38 8.80 , ''

1.610 D .a M aría  S agrado  Insúa B arce lona  .. 38 8.66
1.611 D .a Josefa  Vizcaíno S án ch ez ... 'S a n tia g o  .... 38 8.23
1.612 D ;l L erm itas Pérez  Rey ........ Pontevedra  . 38 8.10
1.613 . D¡;1 M odesta M éndez Niño B urgos ........ 38 8.00
1.614 D .A Eloísa O leaga E ch e v a rría ... ! Vizcaya .. 38 7,67
1.615 D .a M a i ' í . a  Consu' lo A lvarez i

Alonso .................................... , O rense  . 38 7,40, ;
. 1.616 D..a M aría  E strella  P6rt;ñc*z R i-

vero ......................................... 'G ra n a d a  ... . 38 7,33 ,
1.617 D ;v E lecta M artín  Encinas i S a lam a n c a . 38 6,86
1.618 D .:i Dolores G a rc ía  E strella  ... 1 Jaén  ...... . 38 6.60,
1.619 D .;1 M aría  Rosa Zea R odríguez A lm ería , 38 6.59
1.620 D .il B albm a R odríguez T o rre s ... Cáceres . . . . . 38 6,58

. 1.621 D .:l E ncarnación .'M ontero Ma_ i
teos ........................................... Z am ora  ... . . 38 • 6.54

1.622 D .a C 'l ia  Losada Gallego .......... Lugo ............. 38 6.46
.1.623 D .a A rm anda S an tan a  D íaz ... La L aguna  . 38 , 6,25
1.624 ¡ D .a M a r í a  P resen tación  L ajo i

C asado ..................................... Valladolid .. 38 5,91'
1.625 D .n Ana D ó i lo r  e s H ernández ! . t

P rie ta  .............i ...................... B adajoz  , , 38 5.53
1.626 D ;a Josefa  Ferrón R odríguez ... i M urcia 88 5.00 ■ ■
1.6,27 D .a M aría  Asunción O rdns Ro !

dríguez ........... ...................... León ............. 39 10.57
1.628 p . a Ií¿.a M ercedes R uiz M edina. 1M álaga ........ 39 10,00
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Número
dé• orden

NOMBRES Y APELLIDOS Provincia en 
que actuó

Número
obtenido

Puntuación
media

Servicio»
Interinos Otros méritos

1.629

1.630
1.631

1.632

1.633
1.634
1.635

1.636
1.637

1.638
1.639 

" v  1.640

1.641
1.642
1.643
1.644

4.645
1.646 -

1.647

1.648 
' 1.649

11650
1.651
1.652

1.653
1.654
1.655

n 1.65¿
1.657

1.658
1.659
1.660

, 1-661 
1.662
1.663

1.664

1.665

1.666
1.667
1.668
1.669
1.670
1.671
1.672

1.673*
1.674
;.675

D.a María de la Luz Tirante
Iglesias .............................

D.a Hortensia Fernández Canto. 
D.a María del Carmen Colino

Antillo ......................... ....
D.a María Encarnación Nacher

Marco ,................. .
D.a Petra Orpi Abián ..............
D.a María cFl Pilar Saro Saro 
D.a María del Carmen Villanue-

va Unzu ...................... ...
D.a Carmen Fer-rer Martínez... 
D.a María Serafina Leis Guz-

mán ......... ........................
D.a Carmen Moreno Alvarez .... 
D.a Felisa Villa te Solazar 
D.a María Dolores Colón Santis.

teban .................................
D.a María Lorenzo Lorenzo ... 
D.a Angeles Segura Clemente... 
D.a Patrocinio .Encinas Sánchez 
D.a María del Tránsito Vaquero

Muñoz ...............................
D.a Pilar . Aguilera Campos ... 
D.a Cándida Flora López Rodrí_

guez, ..........-......... '.............
- D.a María ded Carmen Domín

guez Mayoral ...................
D.a María Checa López ...........
D.a Leonor de Armas del Cas

tillo ........ ........................ .
D.a Carmen Lagar Farcía
D.a Eloísa Fernández Fito ......
D.a María de la Oliva Luna Do

mínguez .............
D.a Teótila Garcfla González... 
D a Mercedes Campos Giles ... 
D.a Mercedes Rodríguez Dpmín.

guez ..... ;...........................
D.a Carmen Casado Huergo ... 
D.a María del Pillar de Arana

y Santoyo .. . . . . .......... ....
D.a María Pilar Inglés Sellés...
D.a . María Navas Martínez .......
D* M a r í a  Angeles Castañeda

Rodrigue^ ..... ..................
D.a Marina Lecea Urdangarín... 
D.a Mon-serrat Piqué Oliveras... 
D.a M a r í a  de 4a Concepción 

Bermúdez TRey 
D.a Teresa- de Saracho Arecha.

vala ...................................
D.a Fiilómena de Que vedo Bara-

ñano ....... ........................ .
D.a Petra Echári Muez ...........
D.a Catalina Prieto Estévan'ez.. 
D.a Pilar Romano Morales ..... 
D.a Valentina Cáceres Alonso... 
D,a Isabel Moralejo Pordomlngo 
D.a Mercedes Lorenzo Rodríguez 
D.a Purificación Fernández San

tiago .......... ................. .
J}.a Carmen González Pumar... 
D a Cajmén Arqueros Callejón. 
D.a M a r í a  Fernanda Sánchez 

Hernández ...............

Sevilla
Oviedo

Madrid .......

Valencia .....
Zaragoza ... 
Santander ...

Navarra .... 
Barcelona .. .

Santiago .... 
Pontevedra . 
Burgos

Vizcaya .. ,
Orense .......
Granada ... 
Salamanca .

Zamora .....
Jaén ........ .

Lugo ...........

Cáceres
Almería

La Laguna .. 
Valloddlid .. 
Badajoz ..

Murcia
León ........... ,
Málaga .......

Sevilla 
Oviedo .......

Madrid 
Valencia ..., 
Zaragoza ...

* Santander
Navarra .....
Barcelona ..

Santiago ....

Pontevedra .
/

■ Burgos 
Vizcaya ,, 
Orense 
Granada .... 
Salamanca . 
Zamora 
Lugo ...........

Jaén .......
Cftc^res .....
Almería ,.i

1 La Laguna ..

39
39

39

39
39
39

39
39

39
39
39

39
39
39

■ . • 39

39
39

39

39
39

39
39
39

39
-> 40

40

-  40 
40

40 
. 40 
• 40

X
O
40
40

40

40

40 
40' 
40 
40 
40 
40 
40 /

40
40
40 \

40

' 9,90 
9,48

9.20

9.13
9.00 
8,94

8,70
8,60

8.20
8.13
8.00

7,61
7.40 

* 7,33
6,80

6,53
6.46

6.46

6,35
6,24,

6.13 
5,69
5.40

5,00
10,53
9,90

9.88
9.47 i

9.19 
9,17 

^.00

8.89
8.72 
8,60

< 8,16

8,06

7.90 
7,56 
7.33
7.20
6.73
6.46
6.46

633
6,25
6,10

6,05

6- 4-15 

5-10-17

•

5- 2-29 
4 - 6 - 3

\
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Número
de

orden
NOMBRES Y APELLIDOS Provincia en 

que actuó
Número

obtenido
Puntuación

media
Servicio*
interinos Otros m éritos ,

1.676

1.677

1.678
1.679
1.680 
1.681 
1.682

1.683
1.684

1685

1.686
1.687

1-688
1.689
1.690
1.691
1.692
1.693
1.694

1.695

1.696

1.697 
. 1.693

i . m
1.700

1.701
1.702 

.1.703 
1.704 
1.705\

1.706

1.707

1.708 
1.709' '

1.710 '

1.711
1.712
1.713 .
1.714

1.715 • 
L716

3.717

1 .718
1.719
1.720

1.721

D .a .M aría  D o l o r e s  Paredes \
Blanco ...................... .........  1

DA L ucia Fernández  S an tam a- ¡
r ia  ..........•............... ...............••

DA E speranza M artínez Aliaga ¡ 
D .;i M-.1 Josefa  Renndo Sánchez 
D p  Josefa T ab ares Núñez .... I 
Q .a Eugenia C aro G ám iz  

í D.;’ M a r ía 1'd e l  A m paro S u árez  j
González ...................... . •'

D .a Purrñcación Mazóit S á in z ...
; DA M aría  Mercedes Molina Fe- j
1 rrero  ........... .....................
! D .a M a n u el a Adoración Roy j
| Lociñena ................ ' . . . .......... ¡.
! DA Aurelia Falco mis L astra  ... ■
¡ D .a J u lia  B erastegui O ficialde.
1 ' gui ...........................................
I d .'1 M artina  de C astro  V illalta * 
¡D a Carm en Cortes . Fernández..
' D ;1 Alicia Vieítez Igl sias ........

DA R u ñ n a  B ueno C uesta  ....... ,
D 1 A pgelá A tucha e Iza ....... .
DA Dolores C aside -Pérez ....... .

i d a  M aría  Purificacióh  M artín
M artínez  ............................... ¡

DA M aría  del F ilar Castillo G ó _ !
* mez de L iaño .........................

DA M aría  Luisa R odríguez Qui- ; _
roga ................................... • •••• . ;

D a E n riq u e ta  E steban  C a rril... L 
D a A nastasia  B e ja ran o  M éndez ; 
D a M arja  H ern án d ez  G onzález • 
D  a M aría  de la P az  B lanco  M a

rín  . ............... ............. ............. •' ’
DA Dolores López Ma'teo ........... ■ ;
D a J u s tin a  Espeso Soto ........ .
D a Teófila R egalado R om ero .... . 
D a  V isitación V illácorta Largo.. : ■ 
DA Valle F enández  de Córdoba ^

| y T o rres  ................................. ' '
D a  Jo sefa  B enitez de C astañeda

y Pérez *........................
DA M aría  R osario  S a n ta  M ari

n a  I z q u i e r d o ........ .......... . '
DA J u s ta  S u ñ e r A m ador ...........  1
DA M aría  de la -C in ta  S orrib as

Roselló ............................ \ ...... j '
DA M aría  D esam parados Vidal |

B ea ................................... - ......  j
D .a E lv ira  B allesteros Arsuaga.-. i ¡ 
DA Cecilia Z u b ic o a 'S an  M artin
DA M aría  B atile  F ra n c h  ..........
DA M aría Lourdes Ram os Vi_ ¡

da 1 ................•........................!
D .a M aría  Albina Celleja Góm ez 
DA M aría  R am os S an ju anben i. j

t-o E guíluz ........................... |
DA Severiana B erro jaech ev arría  j

Lar-rucea ................. / ............ i
DA M aría Luisa L am as R o jo ... t
D .a Elisa Medina G áihez ........‘ '
D  a F loren tina  S errano  H ernán- t

d r Z .................................... -..r
D ,a M a r ia 1 L u isa  P osada  P o sad a  1

V alladolid ..

B adajoz
M urcia
León .............
Sevilla  . 
M álaga  ..

Oviedo . . . . . . .
M adrid

Valencia . .. .

Z aragoza  ... 
S an tan d er 1..

N av arra  
B arcelona .. 
San tiago  ... .
P ontevedra  • 
B urgos . . . . . .
Vizcaya ' 
Drens? ..........

G ranada  .......

S a lam a n ca ...

Lui*o .............
Z aiho rá
C áceres ........
La L ag u n a ...

Jaén  ..............
A lm ería 
V alladolid . ..  
B adajoz,
León ......... .

Sevilla . . . . . . .

M álaga

Oviedo .........
M adrid  ...... .

Z aragoza ... .

Valencia .......
S an tan d er ... 
N av arra  ’ 
B arcelona . ..

Santiago
P o n tev ed ra ...

B urgos . . . . . .

V izcaya 
Orense .......v
G ra b ad a  . . . .

S a lam an ca ... 
Lugo .............

40

40
40
41 •
41 1 
41

41
41

41

41
41

41 
• 41 

41 
41 
41
41 .
41

41 .

41

41 .
41
41 ”

’ 41

41
41
41
41 x 

• 42-

42

42

42
42

42

42 
42 
42 - 
42

42 , 
42

4,2

42 /
42
42

42
42

' 5,68

5.40
• 5,00 

10,53
, 9,85

9.80

9.40 1
9.19

9.00

8.93 
8.89

8.72 
8,60 
8,12
8.00 
7,83
7.33 .
7.20

7,50

6.70

6,48
6,44
6,01
6,00

5.80
5.73 
5.67 
5136

10,47

9.82 

9,75

9.40
9.19

8.93

. 8.93- 
' 8,72 

8,66 
8,60

8,10
7,96

7.83

7.33 
• 7,33

7.20

6.66
• 6/42

5- 0- 0

3 - 8 - 9

6- 9-17

-
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Número
de

orden
NOM BRES Y APELLIDOS Provincia en 

que actuó
Número

obtenido
Puntuación

media
Servicios  
interinos Otros m éritos  

 
1.722 D .a M aría  Josefa M olinero L o  ! ' '

t renzo / ' Zam ora  ........ 42 6,42 2-11-21
1.723 D .a Ana Rodríguez Pérez L a  Lagu-na... ■ • 42 5,86
1.724 D .a M ercedes Advarez Sánchez... Jaén ............ 42 5,76
1.725 D .a. Carm en Anaya T rip ian a  ... A lm ería 42 5,60
1.726 D .a Ilum inada Lorenzo Am ada  i Va lladolid  ... 42 • 5,59
1.727 D .a Josefa Barainca Fernández B ada joz  ..... i 42 5.20
1.728 D .a G ertrudis' PeJáez R eyero .... León ... .*...... 43 ; 10,43
1.729 D .a M ar ía  d #  los Dolores C ar -

• dona Avagues Sevilla  ......... 43 9,80
• 1.739 D .a Ana Reyes y C laros M álaga 43 9,60
1.731 D .a' Maria- Dolores L lavona F L

~ ga re-do Oviedo ....... 43 e,38
1.732 • D .a. Antonia Péfez Jofre de V i ‘

llegas ... M adrid 43 9,07
1.733 D .a Antonia Centelles Víñez Valencia ’• , 43 8,87
1.734 D .a M aría  Isabel Espot Perez... Z aragoza  .... ' .43 . 8,86
1.735 P . a A m paro  Acrrondo V a lle . ... Santander ... 43 8.68

- 1 736 D .a F ilom ena Lorente Ib a r  ... N ava rra 43 8.66
1.737 D ,a M ontserrat P u jad as Pujod.. Barcelona ... i  43 / 8,33

' 1.738 D .a Obdulia Núñcz Ta ibo .Santiago .... 43 8,06
1.739 D .a Juana P ila r C arra l Piñeiro FonteVedra... 43 7.93

. 1.740 ̂_  i D .a Felisa h a ro n a  Zapatero  ... Bu rgos ....... 43 7,66
' 1.741 D .a Mercedes M oho Torfc ....... V izcaya 43 7.33 x •

1.742 D .a Josefa Cam ino Santana ... Orense 43 7,26
1.743 D .a G rac ia  Cobo Rodríguez ... -G ranada . . 43 7,13 ;
1.744 D -a Valentina Escolástica .Sán 

chez L lórente ................ Salamanca?... 43 6,63
1.745 D .a M ar ía  -¡¿Marino G a rc ía Lugo ............ 43 6,39
1.746 D .a M a r ía  del Carm en A m igo

D iéguez .............................. Zam ora • 43, 6.25 *

1.747 D .a Lidia Suárcz M artín  ............ L a  L agu n a ..., 43 5,86 /
1.748 - D .a Concepción Cano M artínez. Jaén ............. 43 5.66
1.749. D .a Esperanza Velerda López... V a llado lid  ... 43 6,50
1.750 ■" D .a Asunción González del A m o León ............ 44 10,43 ;
1.851 D  a Dolores V ida l O ftiz  ....... S e v i l la .......... 44 - 9,77

, 1.752 D .a -A n a G arn ica  M artín  .. .. . . . M á laga 44 9,40
1.753. D .a M a  r í a  de la  Concepción

Riesgo R odríguez . . . : ...... Oviedo 44 9,35
1.754 D .a Carm en M aestre O liva r ... M adrid 44 9,07 •
•1.755 D .a M a r ía  Esperanza 'Benito del

V alle  y Velasco .......... /... ;i Zaragoza  .... 44 8,86 '

1.756 o ! a Irene Castaños G arr igu es  .. ! Valencia, 44 8,80 . '

1.757 D .a Felisa Laba iru  MarineH arena N av a rra  , , 44 8,63
1.758 D .a Elo ísa R uiz T rucha  ............ Santander 44 fr,61
1.759 D .a M ar in a  Va-lderram a S a n

Pedro  .......................... Barcelona ... 44 • 8,33
1.760 D .a M aría  del Socorro  R am allo

R odríguez ................... . Santiago  .... 44 8,03
1.761 D .a Mercedes Lom ba  .P ó rte la ... ¡Pontevedra . 44 7,86
1.762 D .a M ar ía  Concepción M artínez

M artínez J . , ............. . 1B u rgos ....... 44 7,56
1.763 D .a Muiría L u z  G onzalo Arribas. Vizcayá .. .. 44 7,28
1,764 D .a A n ge la  M ar ía  del Carm en |

. M éndez G arc ía  ............. . 1 Orense ........ 44 7,26 '

• 1.765 D .a Dolores G a rc ía  R uiz ........ ! G ran a d a  .... 44 -  7,13
1.766 D .a M ífHá del Carm en G a r d a  ¡|

• Cerrildo  ...................... 1..... : Sa lam anca . 44 6,60
■1.767 D >  garr ía  del Carm-en Castro

Arm esto .............................. L u go  ............ . 44 \  6,39
1.768 D .a Isabel Y o landa  Chico Este,.

ban . . .. . . .y ........................... NZam ora . , 44 , . 6,28
1.769 D .a Juana M árquez Illada  ....... L a  L agu n a  . 44 5.83
1.770 D .a 'Jín-ara Cisneros L lórente... Va lladolid  .. 44 5,50
1.771 D >  C atm en  Pera lta  Moralfes... Jaén 44 5,40 i
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Núm ero
de

orden
NOMBRES Y  APELLIDOS Provincia en 

que actuó
Número

obten id o
P untuación

m edia
Servicios
interinos Otros m éritos

1.772

1.773
1.774

. 1.775
1.776
1.777

1.778 
1.773 
1.780

. 1.781 ■£ 
1*782
1.783

1.784
1.785
1.786

1.787

1.788
1.789
1.790
1.791
1.792
1.793
1.794
1.795 
•1.796

1.797
1.798 

'  1.799
1.800
1.801
1.802

1.803
1.804
1.805

1.806
1.807
1.808

1.809
1.810 
1.811

1.812

1.813
1.8H4
1.815
1.816

1.817
,1.818

(

: 1.819 
. 1.820 

1.82*1

D .a M aría  del P ilar A lonso F er- 
nández

D .a R u fin a  C arretero P adilla .. 
D.a M aría  de la Paz C ienfuegos

L aru clo  .............
D .a M ercedes Valenzuela M arfil 
D .a M a ría  Santaña M árquez ... 
D .a F ilar Isabel V illasante L a A 

uuza
D .a M aría Isabeil F rancés M olí., 
D .a F redcsvinda R am os Y arnoz. 
D.^ R icarda  Q u ijan o G óm ez  ...
D .a D olores ' G en é O rtiz ........
D .a M aría A lvarez P intos ........
D .a M aría del Carm en N ogueira

Pose ..........................................
D .a Justina del H oyo V élez . . .  
D .a Avelina López Lorenzo .. . .  
D .a M aría Josefa R odríguez R a .

m os ....................................... .
D .a P c j b r a  Angeles OÍazábail

A rrió la  .................. '...................
D .a T cm  Va lie S  a n tos . . . . . .
D .a M aría L ópez A lonso .............
D .a C lara L uen go V ega .............
•D.a D olores S abina C arrillo ... 
D  a T om asa  L era M artín 
D .a C oncepción P astor 'C á m a ra  , 
D .a Antonia Fuertes P ern lch i... 

,D .a Elisa T ilde  Sosn F on  te nía. . 
D .a M aría J e s ú s  de la Peña

A cebal ......................................
D .a Luisa- Ebrero R evuelta  . . . . -  
«D.a M aría D olores N avas R o ja s . 
D .a C arm en G a rc ía  R lpa  
D .a M anuela. G albárda A rcón .. 
D .a M aría  Angeles Les C oñi ... 
D .a M aría  Luisa S an grad or P o ,

lan-co ........  ............. .............
!D.a E u la lia  C om pte R oqu e . . . .  
D .a C onsyelo M odín Barrail ... 
D .a M aría D olores Espina G ó 

m ez ...........................................
D .a E lena S áez  S áiz  ....................
D .a M aría  M ou riñ o P érez  ........
D .a D ám asa M aría  J. U ribarri 1

. . G o it ia  ......................................
D .a Segunda R ivas O rtega ........
D .a M aría San ta  Casero N úñez 
lD.a M aría  del R osa rio  Serrano

G arcía  .....................................
D .a M aría  del Carm en A rcadia

L uis G óm ez ; .......................
D .a G u m ild a  M arrero g op iérrez  
D .a D iosd ad a  H olguin F rancoi 
d a Antonia M artínez P rieto  ... 
D .a M aría  del Carm en G a rc ía

M iqueli ......................... ’..........
D .a Manú'-lia A lpcri .G on zá lez ... 
D .a M aría  d e  ios Angeles A zo .

fra  Cervcra ............................
D .a Josefina S a lvago J im én ez ... 
D .a M aría  A zpiazu y C orbeira . 
D .a V icen ta  V ida l G a rc ía  ........

León .............
Sevilla  .......*.

•
O vied o ........
M adrid  ........ .
M álaga ........

Za ra g oza  .. . .  
V alen cia  . . . .  
N avarra . 
San tan der .. 
B arcelona ... 
S an tiago . . . .

P ontevedra  .
B u rg os 
O rense ..........

G ran ada  . . . .

V izcaya  .. 
S a lam an ca  ..
L u go .............
Z a m ora  ........
L a L aguna . 
V a llad o lid ..
Jaén ...............
L eón  .............
Sevilla  . . . . . . .

O v ied o  ........
M adrid  ........
M álaga  ........
Z a ra goza  .. .  
V alencia  . . . .  
N av arra  . . . . .

Santander .. 
B arce lon a  ... 
S an tiago . . . .

Pontevedra ..
B urgos ........
Orense ..........

V izcaya  .
1 G ran ada  . . . .
1 S alam an ca .

L ugo .............

Z a m ora  ........
La L agu n a  . 
Valla dolí d .. 
León ' .............

Sev illa  ..........
j O v ied o

j M a d rid  ........
Z aragoza  . . . .
M á la g a ..........
V alencia . . . . .

45 , 
45

45
45
45

45
45
45
45
45
45

45
45
45

45

45
45
45
45
45
45
45
46 
46

46
46
46
46
46
46

46
46
46

' 46 
46 
46

46
46
46

46

46
46
46
47

47
47

47 .
47
47
47

10.33
9.75

9,31
9,07
9.00

8,86
8.73 
8,62 
8,61 
8,26
8.00

7.83 
7,5fr 
7.20

7.13

7.11 
6,56 
6,30 
6,26
5.75 

. 5,48
4.83

10.33 
9,70

9.19 
9.04 
8,80 
8,80 
8,67 
8,60

8,54
8,26
7,9*6

7.76 
7,50 .
7.20

7.11 
7,06 
6,53

6.28

6,24'
5,61
5,46

10,27

9,63
9.13

' 9,02-
8.73 
8,60

, 6,60

\

6 - 6 -  6 

1

. \

\
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Númerodeorden
, NOMBRES Y APELLIDOS Provincia en que actuó Númeroobtenido Puntuaciónmedia Servicio#.Interinos Otros méritos

1.822
1.8231.824
1.825
1.8261.827
1.8281.829
1.830
1.83-1
1.83a1.833
1.834
1.835
1.8381.8371.838
1.839
1.840
1.8411.842 

- 1.8431.844
1.845 "
1.8461.847 
-1.848 
1.849
1.860 1.861 '1.852
1.853
1.854
1.855
1.856 , 1.857
1.8681.859
1.860 1.861
1.862 
1.863 1 864
1.865
1.866 . 1.867
1 868 1.860
1.8701.871
1.872 .
1.873
1.874
1.875 •1.876 
í .877

D .a Aurea Razquin de Miquel. 
D .a María Cruz Suárez Carrasco D .a Máxima Martínez Martínez 
D .a Dolores Villar Santamaría.
D .a Rosa García Maroqui ........D .a María Felisa Saiz Robledo
D .a Carola Limia Viete ..; ........
D .a Florentina Torres Pérez ... D .a Salvadora Frago Lecumbe.

rri . . . . . . . ’............... ................D A  Isabel de la Navar Ortiz...D.a Josefa Freájo Cariz. .........D .a Valentina Llamas d e  (la
Mano ......................................D.a Dolores Hernández. Barreto. 

D .a María Mercedes Abil de laRuz .........................................
D .a Josefa Lasso Fernández ... 
D.a Eulalia Moya Paz .... .. 
D .a María de la .Concepción Co_vián Caravia ...... ...........
D.a Micaela Herrero Bujeda ... 
D.a Juana Carmen Herrero AJl-‘ bert ........................................
D.a Regina Aldaz Aldueza ........
D.a María Medina Senent D .a Ascensión Pagés Lozano 
D.a M a r í a  Guadalupe PqrezMantecón ........

'D.a Mónica Ibarrola Aldu'án ... 
D .a Elena María López PereiraD.a María López Picón ............
D.a Pilar Vidal Santos ............D .a María de la Cruz UlloaVence ............
D .a María Luisa Losada 'Pérez. D .a Genoveva Maza Gómez ... 
D.a Ba»ltasara González Riesgo. D .a Carmen Castedo Barga".;. 
D .a Perpetua Pérez Salvador... D .a Ludavina Cuadrado López... 
D.a Carolina Robles García ... D .a Ca/rmen Cobos Gordillo ... 
D.a Aurora García Suárez
D.a Blanca Erna Díaz ............D .a Encarnación Pascual Pérez 
D .a María Esperanza Purroy

Orle ........................................
DA María Teresa López Prats.
D .a Felisa Moreno Arce ........i...D .a Celestina Sánchez Callejo.. D/a Carmen Pique Bartolomé... 
D .a Celia Andrea López Bello...
D .a Is^beil Bruno Martínez ........D.a Visitación Izquierdo Soriano
D .a Pilar Míguez Luis .................
D .a Trinidad Villalobos «Estévez 1D.a Federica. Díaz Sánchez ........
D .a Joaquina Engracia Baile Di-deira ......................................  ID .a Angustias Vázquez González ; 
D.a María Fontanillo Casado ... ; 
D.a Agueda Llórente Marinero. D .a Aurora Castrilld Fernández. J 
D.a Carmen Pérez Infante ........ 1

Navarra ,, Santander ..
| Barcelona ... Santiago .... 

Pontevedra . Burgos
Orense .........
Granada ....

1 Vizcaya . 
Salamanca . Lugo ............
Zamora La Laguna .
Valladolid ..León ............
Sevilla ̂ . . . . . . .
Oviedo 
Madrid ........
Zaragoza ... Navarra 
Valencia .... 
Málaga ........
Santander .. 
Barcelona .. .Santiago .... Pontevedra, 
Burgos , ,
Orense .........
Granada ... .  
Vizcaya , Salamanca ..Lugo ............
Zamora Valladolid ..León ........
Sevilla Oviedo 
Madrid Zaragoza ...
Navarra . .. ..  . 
Valencia , Málaga . Santander i. 
Barceolna .. Santiago ... .  
Pontevedra /t Burgos Orense ....
Granada ... .  Vizcaya ......
Salamanca ..Lugo ............
Zamora 
Valladolid ...
León ............Sevilla ..........

47
4747
47
47-4747
47
4747
47
47
47
4748 
48
48
48
4848
48
48
48484848
48
4848
4848
4848
48 '4949 
49 49 
49
4949
4949
49
49
4949
49 '49
49
49
4949
49
50 
50

8,58.
8.518,26
7,817.73 7,50

. 7.20 
7,06
7.00
6,46
6,28
6,21
5,61
5.45 10,17
9,60
9,138,97
8.73 
s;s3 8,53
8.45
8.258.20
7,80
7,66
7,33
7,207.06 . • 
6,94 
6,43 6,28 
6,18

. 5,4410.13 
9,549.07 8,97 
8,73
8,53 
8,47 8.30 

' 8,21 8,20 
7,76 
7,63 
7,33
7.13' 7,06.
6.94
6.40 
6.25 
6,15 
5,2910,10
9.40

6- 6-27

!

' {Conti

7

\

nuará.)
•O
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ADMINISTRACION C E N T R A L
P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O  

Dirección General de  Marruecos y  
Colonias

Anulando, hasta nuevo aviso el con
curso anunciado para proveer una 
plaza de Asesor técnico ad ministra
tivo en la Junta de Servicios Muni
cipales de Tetuán.

. Queda anulado el concurso anuncia
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, fecha 5 del actual, para pro
veer una plaza de Asesor Técnico ad
ministrativo, Jefe de Secretaría, en la 
Junta de Servicios Municipales de Te
tuán, hasta nuevo aviso.

Madrid, 11 de agosto de 1944.—El Di
rector general. José Díaz de Villegas.
Anunciando concurso para proveer tres 

plazas de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos del Servicio de 
Obras públicas de la Delegación de 
Obras Públicas y Comunicaciones de 
la Alta Comisaria del Protectorado 
de España en Marruecos,
Vacantes tres plazas de ingenieros 

de" Caminos, Canales y Puertos en el 
Servicio de Obras Públicas de la De
legación de Obras • Públicas y Comu
nicado nes en la Zona de Protecto
rado de España en Marruecos, dota
das con el haber anual de 9.600 pe
setas de sueldo, 9.600 pesetas de gra
tificación anuales, más las indemni. 
zaciones reglamentarlas, de acuerdo 
con el Reglamento publicado en el 
«Boletín Oficial» de la Zona fecha 10 
de agosto ,de-/943,( se sacan a concur
so con arreglo a las siguientes bases: 
- '1 .a Podrán tomar v parte en este 

' concurso los que pertenezcan al Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos de España.

2.a Las solicitudes deberán presen
tarse en la Dirección General de Ma
rruecos y Colonias en el plazo de 
quince ¿ías naturales, a contar de la 
'fecha de publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, acompañadas de los documen
tos justificativos correspondientes y de:

a) Titulo o copia certificada del’ 
mismo de. Ingeniero de Caminos, Ca
nales ,v Puertos.

b) Testimonio de haber sido de- 
purádo y admitido cin sanc!ón alguna.

c) Certificado que acredite que el 
solicitante goza de "la aptitud física 
necesaria para el cargó a . que con
cursa.

d) Cuantos documentos cónsMere 
conveniente adjuntar en justificación 
de los méritos que alegue.

3.a Se tendrán en cuenta, para la 
resoluc:ón d« este concurso, las pre
ferencias que marca la Ley de 25 de 
agosto de 1939 (Dahir de 20 de no. 
viembre del mismo año) en favor de

Caballeros Mutilados, ex combatien
tes, etc. A este fin ios solicitantes 
deberán expresar en sus instancias el 
tumo, en que desean ir incluidos, 
acompañando los documentos que 
justifiquen esta inclusión.

Para los del tumo libre se consi
derarán méritos preferentes el haber 
prestado ya sus Servicios en la Zona 
de Protectorado a completa satisfac
ción de sus Jefes y poseer el Idioma 
árabe, lo cual justificarán con los do
cumentos correspondientes.

Madrid 21 de agosto de 1944,-ñEl Di
rector general, José Díaz de Villegas.

Convocando concurso para la provisión 
de una plaza de Auxiliar de Archi
vos, Bibliotecas y Museos en los Te
rritorios Españoles del Golfo de  
Guinea.
Hallándose, vacante una plaza de 

Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y 
Museos en el Servicio correspondien
te del Gobierno General de les Te
rritorios españoles del Golfo de Gui
nea, dotada con 6.000 pesetas,de 
sueldo y 12.000 de sobresueldo en el 
Presupuesto Colonial vigente, sección 
primera, . capítulo primero, . artículo 
primero, grúpo segundo, se saca a 
concurso entre individuos pertene
cientes al Cuerpo Auxiliar de Archi
vos, Bibliotecas y Museos.

Las campañas serán de dieciocho' 
meses de permanencia efectiva en la 
Colonia, transcurridos los cuales el 
funcionario 'tendrá derecho, si las 
conveniencias del servicio, lo permi
ten, a seis meses de licencia en la 
Península a partir de la fecha de sa
lda de la Colonia y con derecho al 
percibo' de todos sus haberes.

El viaje, desde el puerto de embar
que a la Colonia y viceversa, será de 
cuenta del Estado, en cámara de pri
mera clase, tanto para el funciona
rio como para su familia; habrán de 
sujetarse, además, a las disposiciones 
vigentes sobre ‘funcionarios colonia
les, contengas en el Estatuto del Per. 
son al de 8 de diciembre de 1931.

Los aspirantes deberán reunir las 
condiciones siguientes: *,

1.* Pertenecer al Cuerpo Auxiliar 
de Archivbs, Bibliotecas y Museos.

2.a No haber cumplido cuarenta 
años de edad el día que termine el 
plazc^de presentación de instancias,

3.a Np padecer les-iones tubérculo,, 
sas de carácter evolutivo, sean bacilí
feras o no, lo que se acreditará con 
certificado médico, expedido por «3¡ 
Jefe del Servicio de Tuberculosis, con

•el visto bueno del Inspector provin
cial de Sanidad. Esta condición de
berán cumplirla asimismo las perso
nas de la familia que hayan de acom
pañar al funcionario a la Colonia.

Se considerará como mérito prefe
rente el haber desempeñado destino 
de plantilla en los territorios espa. 
ñoles cel Golfo de Guinea sin nota 
desfavorable.

Podrán alegar los méritos que de- 
♦ muestren especiálización refeiente al 
. cargo en los Servicios Coloniales.

' Les solicitantes dirigirán sus ins
tancias. al limo. Sr. Director general 
de Marruecos y Colonias en el plazo 
de'- treinta días naturales, a contar 
ce la fecha de la publicación de esto 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, acompañando los do
cumentos .que acrediten las- condicio
nes exigidas y los méritos que ale
guen.

Se tendrán en cuenta, para la re
solución d e l. concurso, las preferen
cias que marqa el artículo tercero de 
la Ley de 25 de agosto de 1839, por 
lo cual los concursantes habrán de 
especificar el jumo en que solicitan 
la vacante, acompañando ;los docu
mentos que justifiquen su derecho'á 
ser incluidos en el mismo.

Madrid, 24 de agosto de 1944.—El 
Director general, José Díaz de VL 
llegas.

M I N I S T E R I O  D E  A S U N T O S  
E X T E R I O R E S

(Tribunal encargado de juzgar los 
exámenes de capacidad para aspiran

tes a la Carrera Diplomática)
Transcribiendo lista de los opositores 

que con arreglo a lo dispuesto en 
el párrafo primero del articulo 14 
de la Orden de 30 de noviembre de 
1943, se consideran aptos para ser 
nombrados aspirantes a la Carrera 
Diplomática, 

1. D. José Ramón Parellada Soteras. 51,15 Libre.
2. D. Antonio Cirera y Prim  .............. 45,55 Ex combatiente.
3. D. José Manuel de Abaora y Goñi. 44,5.0- Oficiales. *
4. D. Jaime Piniés Rubio  ...................   49,75 Mutilados;5 **
5. D„- Félix Coronas de Aramburu ... 40,55 Libre.
6. D. Juan José Itovira Sánchez He

rrero ....... , 39,05 Libre.
* 7. D. Carlos Manzanares y Herrero... 38,95 Libre.

8. D. Gabriel Martínez de Mata  .........  37,80 Oficiales.
9. D. Cleofé Liquiniaño Elgorriaga ... 37,05 * Ex combatientes..

10. D. Manuel Tómás de Carranza ... 36.30 Ex combatientes.'
11. D. Julio Sousa Amell ........................  32,25 Libre.
Madrid,. 14 de julio de 1944.—El Secretario, Pedro Rodríguez-Pongan

Presidente, Bernardo Almeida¿ •
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(Sección cuarta (Red Postal) Nego
ciado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta para contratar 
con carácter urgente, la conducción 
del correo, en carruaje de tracción 
de sangre, entre la oficina del Ramo 
en Santa Cruz de la Zarza y su es
tación férrea.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta, con carácter urgente, pa
ra contratar la conducción del correo 
en carruaje de tracción de sangre en
tre la Oficina del Ramo de Santa Cruz 
de la Zarza y su estación férrea, en 
el tipo de cuatro mil quinientas pe
setas anuales y con arreglo a las de* 
más condiciones def pliego correspon
diente, se advierte al 'público que el 
referido pliego se hallará de manifies
to en la Administración Principal de 
Toledo y Estafeta de Santa Cruz de 
la Zarza hasta el día 25 de septiem
bre próximo, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar el dia 30 del mis
mo mes, a las once horas, en la Ad
ministración Principal de Toledo.

Madrid. 30 de agosto de 1944.—El 
Director general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición 
Don F. de T., natural de ......   ve

cino'de ..... . se obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo d e .....
y viceversa, por el precio de  'tan
letra) pesetas ...... (en letra) cénti-v
mos, con arreglo a las condiciones del 
pliego aprobado por el Gobierno. Y 
para seguridad de esta proposición 
acompaño a ella, por separado, la 
carta de pago que acredita haber de
positado en .....  la fianza de nove
cientas pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
1.384-A. C.

Anunciando subasta, con carácter urgente
de la conducción del correo, 

en automóvil, entre las oficinas del 
Ramo en Sarreal y Pasanant (Ta
rragona).
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta, con carácter urgente, pa
ra contratar la conducción del correo 
en automóvil, entre las Oficinas del 
Ramo de Sarreal y Pasanant, en el 
tipo de tres mil peseta:? anuales, y 
con arreglo a las demás condiciones 
del pliego correspondiente; se advier
te al público que el referido pliego 
se hallará de manifiesto en la Admi
nistración Principal de Correos de Ta
rragona hasta el día 25 de septiem
bre próximo y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar el día 30 del mis
mo mes a las. once horas, en la Ad
ministración Principal de Tarragona.

Madrid. 30 de agosto de 1944.—El 
Director general, L». Rodríguez.

Modelo de proposición 
Don F. de T., natuial de ......   ve

cino de ..... . se obliga a desempeñar
la conducción diaria' del correo de......
y viceversa, por el precio de ...... (en
letra) pesetas .....  (en letra) cénti
mos. con arreglo a las condiciones del 
pliego aprobado por el Gobierno. Y 
para seguridad de esta proposición, 
acompaño a ella, por separado, la 
carta de pago que acredita haber.de
positado en ...... la fianza de seiscien
tas pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 

1.386-A. C.

Anunciando subasta  con carácter urgente, 
 para contratar la conducción 

del correo, en carruaje de tracción 
de sangre, entre la oficina del Ramo 
en Sueca y su estación férrea.
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta, con carácter urgente, para 
la conducción del correó en carruaje de 
tracción de sangre entre la Oficina del 
Ramo de Sueca _y su estación férrea, 
en el tipo de seis mil pesetas anuales 
y con arreglo a las demás condiciones 
del pliego correspondiente; se advier
te al público que el referido pliego se 
hallará de manifiesto en ja Administra
ción Principal de Valencia y Estafeta 
de Sueca hasta el día 25 de septiem
bre próximo y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar el día 30 del mis
mo mes, a las once horas, en la Ad
ministración principal de Valencia.

Madrid. 30 de agosto de 1944.—El 
Director general, H Rodríguez.

Modelo de proposición 
Dop T.-, natural de ....... ve

cino de ......   se obliga a desempeñar
la conducción diaria-del correo de......
y viceversa, por el precio de -i.... tan
letra) pesetas .......  (en letra) cénti
mos, con. arreglo a las condiciones del 
pliego aprobado por el Gobierno. • Y  
para seguridad de esta proposición, 
acompaño a ella, por separado, la 
carta de pago que acredita haber de
positado en ...... la fianza, de mil
doscientas pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

1.385-A. C.

Anunciando subasta para contratar la 
conducción del correo, en carruaje 
de tracción de sangre, entre la oficina 

del Ramo en Igualada y su  
estación férrea.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta, para contratar la conducl 
ción del correo en carruaje de trac
ción de sangre entre la Oficina del 
Ramo de Igualada y su estación fé
rrea, en el tipo de tres mil pesetas

anuales, y con arreglo a las demás 
condiciones del pliego correspondiente; 

'se advierte al público que el referido 
pliego se hallará de manifiesto en la 
Administración Principal de Barcelo
na y Estafeta de Igualada hasta el 
día 9 de octubre próximo, y que la, 
apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 14 del mismo mes. a las once 
horas, en Barcelona.

Madrid. 30 de agosto de 1944.—El 
.Director general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural.dé ......  ve

cino de ....... se obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo de......
y viceversa^ por el p*recio de  ..... (en
letra) pesetas ...... (en letra) cénti
mos, con arreglo a las condiciones del 
pliego aprobado por el Gobierno. Y  
para seguridad de esta proposición, 
acompaño a ella, por separado, la 
carta de pago que’ acredita haber de
positado en ...... la fianza de seiscien
tas pesetas.

(Fecha y firma del interesado,)

1.383-A. C.

Anunciando subasta para contratar la 
conducción del correo, en automóvil, 
entre las oficinas del Ramo de Jaén 
y su estación férrea.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la con
ducción del correo en automóvil en- , 
tre las oficinas del Ramo de Jaén y 
su estación férrea en el tipo de quin
ce mil pesetas anuales y con arre
gló a las demás condiciones del plie
go correspondiente, se advierte al pú
blico que el referido pliego se halla
rá de manifiesto en la Administra
ción Principal de Correos de Jaén 
hasta el día 25 de septiembre pró
ximo y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar el día 3o de dicho mes 
de septiembre, a las once horas, en 
la expresada Administración Princi
pal de Jaén.

Madrid, 30 de ágosto de 1944.—-El 
Director general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición
. Don. F. de T., natural de ......... .

vecino de ......... . se obliga a desem
peñar la conducción diaria del correo 
de ......... y viceversa por el precie^
de .........  tan letra) pesetas .........
(en letra) céntimos, con arreglo a 
las condiciones diel pliego • a-probado 
por e l Gobierno. Y  para seguridad' 
de esta proposición acompaño a ella, 
por separado, la carta de pago que 
acredita haber depositado en .........
la fianza de 3.000 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

1 376-A. C.
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Anunciando subasta de contrata para 
la conducción del correo, a caballo,

 entre las oficinas del Ramo de Mu
ros y El Pindó.

Debiendo precederse a la celebra
ción de subasta para contratar la con
ducción del com o  a caballo entre las 
Oficinas del Ramo de Muros y El Pin
dó en el tipo de ocho mil pesetas 
anuales y con arreglo a lás demás 
condiciones del pliego correspondien
te, se advierte al público que el re
ferido pliego Se hallará de manifiesto 
en, la Administración Principal de 
Santiago y Estafeta de Muros hasta 
el día 25 de septiembre próximo, y 
que la apertura de pliegos tendrá lu
gar eY día 30 del mismo mes, a las 

• once horas, en la Adminstración Prin, 
cipai de Santiago.

Madrid, 30 de agósto de 1944.—El 
Director general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición
Don P. de T., naturai.de. , ve

cino de se obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo de ...
... a y viceversa, por el precio de ...... ;
(en letra) pesetas ...... (en letra) cén
timos, con arreglo a las condiciones 
del pliego aprobado por el Gobierno.
Y para seguridad de esta proposición, 
acompaño a ella, por separado, la 
carta de pago que acredita haber de-.
positado e n   la fianza de mil seis-
cientas pesetas. - •

(Fecha y firma del interesado.)
1.377-A. O.

M INISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO 

Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes (Dirección Técnica)

Anunciando el extravio del boletín de 
baja que se expresa.

Habiendo sufrido extravio el boletín 
Ge baja en cartilla de racionamiento 
por incorporación «a filas de la provin
cia d« Valencia número 20.071, se 
pone en conocimiento de todas las De
legaciones provinciales Subdelegación 

*del Campo de Gibraltar, Delegaciones 
Locales Especiales y Locales de Ataas- 
teciníientos y Transportes, así como 
de la Delegación de Eoonomia, Indus
tria y Comercio de la Alta Comisaria 
de España en Marruecos, que el bó. 
le.tn. de referencia queda anulado a 
todos los efectos.

Madrid, 26 de agosto de 1944.—El 
Comisario general, Rufino Beltrán

Anunciando el extravío de las carti
llas individuales de racionamiento
que se mencionan.

Habiendo sufrido extravío- las car
tillas individuales ĉ e racionamiento 
del tercer ciclo de la serie A, números 

| 234, 75o, 2.776, 3.084, 18.813, 24.465, 
’ 42.729, 60.015, 104.385 y 146.'019; se- 
; ríe SG, número 129.989, y serie GU. 
¡ número 209.208, se pone en conoci

miento de todas las Delegaciones 
Provinciales, Subdelegación del Cahi- 

, po de Gibraltar Delegaciones Locales 
> Especiales y Locales de Abastecimien

tos y Transportes, así como de la De.
' legación de Economía, Industria y Co

mercio de la Alta Comisaría de Espa
ña en Marruecos, que las referidas car
tillas quedan anuladas a todos los 

' efectos.
Madrid, 22 de agosto de 1944.—El 

Comisario general, Rufino'Beltrán.

Habiendo sufrido extravio ]as carti_ 
lias individuales de racionamiento del 
tercer ciclo, serie S, números 369 051, 
398.550, 1 296.268, 258.270, „ 258.269.
428.062,' 428.061, 301.848, 273.233,
373.234, 373.235, 373.236, 386.789,
386.700, 3186.788, 422.141, y la infantil 
número 16.402, se pone en conocimien. 
to de todas las Delegaciones Provincia
les, Subdelegación del Campo de Gi
braltar, Delegaciones Locales Especia
les y Delegaciones Locales de Abaste. 
cimiento^ y Transportes, así como qe 
la Delegación (je Economía, industria 
y Comercio de la Alta Comisaria de Es, 
paña en Marruecos, que las referidas 
o?.rtillas quedan anuladas a todos los 
efecto?.

Madrid, 26 <je agosto de 1244.—El 
Comisario general, Rufino Beltrán^

Anunciando el extravío de los talona
rios de boletines de baja que se 
citan.

Habiendo sufrido extravio dos talo
narios do boletines ae baja, del mo
delo 12, correspondientes a la provin
cia de Navarra, números, correlativa
mente, de-de el 39.101 al 39.260, am
bos inclusive, se pone en conocimiento 
de todas las Delegaciones provinciales, 
Subdelegación del Campo c]e. Gibru.L 
tar, Delegaciones Locales Especiales y 
Delegaciones Locales de Abastecimien
tos y Transportes, así como oe la De
legación de Economía, Industria y 
Comercio de la Alta Corne aría de Es
pantó en Marruecos, que los referidos 
talonarios quedan anulados a todos los 
efectos.

Madrid, 28 de agosto de 1944— El 
Comisario general, Rufino Béltrán

Anunciando el extravío de los boleti
nes de baja por incorporación a 
filas que se expresan.

Habiendo sufrido extravío los bole
tines de baja en cartilla de raciona
miento por incorporación a fiias, <j.e 
la provincia de Valencia, números 
2.089, 2.090, 17.775, 19.453 y 19.470, 
se pone en conocimiento de todas las 
Delegaciones Provinciales, Subdelega
ron  del Campo de Gibraltar, Dele
gaciones Locales Especiales y Loca
les de Abastecimientos y . Transpon 
tes, así como de la Delegación de' 
Economía, Industria y Comercio de 

' la Alta Comisaria de España en Ma
rruecos, que los ~ referidos boletines 
han sido anulados a todos los efec
tos, Asimismo se interesa de las De
legaciones Provinciales y Subdelega
ción del Campo de Gibraltar reca
ben de las Delegaciones Locales Es
peciales y Locales de ellas dependien
tes informen de si con algugo de los 
documentos indicados se ha causa
do aha en alguna de ellas, de cu
yos extremos informarán las citadas 
Delegaciones Provinciales, y Subdele
garon del Campo de Gibraltar, a su 
vez. a la Provincial de Abastecimien
tos y Transportes de Valencia.

M ÍN ISTER IO DE EDUCACION  
NACIONAL 

Tribunal de oposiciones a Cátedras 
de Física teórica de las Universida
des de Valencia, Oviedo y Granada

Señalando día y hora de presentación
de opositores a dichas oposiciones.

Habiendo transcurrido el plazo de 
presentación de instancias, así como 
recusación del Tribunal y demás trá
mites reglamentarios, se hace saber a 
los señores opositores admitidos a la . 
práctica de estas oposiciones, que la 
presentación q..e opositores será el día 
30 oe septiembre, a las cinco -de la 
*arde, en €1 Salón de Grados de la Fa
cultad de Ciencias.

Los señores opositores entregarán en 
el acto los trabajos científicos - y una 
exposición escrita del concepto, méto
do, fuentes y programare la asigna
tura, así como el.recibo qe haber abo_ 
naoo en la Hablitación ¿el Ministerio 
los derechos correspondientes.

•Madrid, 31 de cgosio dé 1944.—Él 
Presidente del Tribunal, Antonio To. 
rroja. . ’


